
Miércoles 30 de Abril de IsS!. Ni'iin. 52. 

I J U |i*yes y las tIis .[ iojicÍones ^pnerales d e l Golnt'rno 
son u h h ^ itorias p a r j ' M i h i capi la l di- j irovunta tlruW 
«I'Jf .K- pi i l i l icüi i urií:i.ilui''iilf. t-ii t-lla, y lít-nlf cria tro 
«J i j» dcapi i ' -J p . i r a IIM d f i i i . i * |Mi - l> l f»* it- la t n i s n i J p r « -
viiicia. ( L e / Je 3 de iVuviemOre tic 184;.^ 

Las leyps, <írd',n>'3 y anuncios que se inandrn p o -
lilicar PII los liolftiin's oficíale.» 3(Í han dr n mi l i r al 
C ' - I K p o l í l i c » r i - í [ M r ,L'vo , j i o r c u y o C í i n d i ' C t o sr jasa 
rán á los f d i t o r e A df los n i » n c o i i a d o - |>• r i ó t l u e » . 
tfscfpltia dn fsta d i í p o x i c i o i t á los S»í i i ) i<» C a p t U n t » 
gmrrales . (Ordenes de 6 de A b r i l y 3 de Jgos to d é 
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Gobierno de Provincia. 
Dirección de Gobierno, Ayuntaniientos.=:Ni'im. 161. 

En circular de 14 de Marzo próximo pasado i n 
sería en el núm. 32 del Boletio oficial de esta pro
vincia , se reclamó de los señores Alcaldes una neta 
exacta del número de vecinos que contara cada uno 
de sus respectivos distritos municipales, ó fin de 
practicar la designación prevenida en el artículo i . " 
del reglamento de la ley de 8 de Enero de 1845 ; y 
si bien' la mayor parte de aquellos funcionarios la 
han remitido no asi los de los pueblos que á conti
nuación se expresan , á quienes prevengo lo verifi
quen sin demora r rogándoles al propio tiempo me 
eviten el disgusto de usar medidas coercitivas, de 
que no quisiera echar mano para llenar este indis
pensable servicio. León 26 de A b r i l de 1851 .= 

..Agustín Gómez Inguanzo. 

Pueblos que ño han remitido la nota que se Jes 
reclama en la circular anterior. 

San Esteban de Nogales. 
Villanueva de J a m ú z . 

Partido de Murías. 

Riello. 
Sania María de Ordás . 

Partido de Pon/errada. 

Cabanas Raras. 
Castiil lo. 
Castropodame. 
Lago. 
Toreno. 
Congosto. 

Partido de Riaño. 

Acevedo. 
Renedo. 
Vulderrueda. 

Partido de Lean. 

León. 
Benllera. 
Rueda del Almirante. 
Vegas del Condado. 
Viltaquilambre. 
Villasabariego. 

Partido de ¿Istorga. 

Magaz. 
Requejo. 

L a Bañeza. 

Castrocpnttigo. 
Regueras. 
Quintana y Congosto. 
Riego de la Vega. 
San Adrián del Valle. 
Sao P ;ü io de Bcrcianos. 

Partido de Sahagun. 
Calzada. 
E l Burgo. 
Gordaliza del Pino. 

Partido de Valenda. 
Cimanes de la Vega. 
Villaquejida. 
Partido de la Cecilia. 

Santa Colomba. 

Valdelugueros. 

Partido de Villafranca. 

Argan/.a. 
Barjas. 
Ca nipona ra y a. 
Carr'acedelo. 
Oencia. 
Sancedo. 

4." Dirección , Suminis t ros .=Núm. 162. 

Precios que el Consejo provincial en unión con 
el Comisario de guerra de esta ciudad ha fijado para 
el abono á los de las especies de suministros mili ta
res que se hagan durante el actual mes de A b r i l . 

Ración de pan de 24 onzas castellanas 
veinte y cuatro mrs. 

Fanega de cebada diez y nueve rs. 
Arroba de paja dos. rs. 
Arroba de aceite sesenta y un real. 
Arroba de leña un real diez mrs. 
Arroba de carbón dos reales veinte y dos 

mrs. 

Lo que se publica para que los pueblos interesa
dos arreglen á estos precios sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 4." de la Real orden de 27 de Setiembre de 1848. 
León 26 de Abr i l de 185 i.=:Agustin Gómez Inguan
zo. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Parte oficial de la Gaceta del dia 9 de A b r i l 

Real orden. 

Para facilitar la ejecución y cumplimiento de los 
particulares en que, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 7 de Marzo último, debe ser oída y 
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consultada la sección de Gracia y JUSÍÍCÍJ del Con
sejo Real , en unión con los Magistrados que en el 
artículo 10 se designan, la Reina ( Q. O. G . ) se ha 
servido apiobar la siguiente instrucción: 

Art . i . " Se tendrán las reuniones en el local que 
ccupa el Ministerio de Gracia 5' Justicia , y se cele
brará una sesión al menos cada semana en el dia y 
hora que la misma sección señale. 

A i t . 2 . " Presidirá el Mii.'istro de Gracia y Justi
cia y en su defecto el Vicepresidente de la sección 
del Consejo Real , y á falta de este el individuo que 
al intento designe el Ministro de Gracia y Justicia, 
ó el de mas ed.id. 

Ar t . 3.,: E l Gefe del negociado que dé cuenta de 
los expedientes podiá exponer de palabra cuanto es
time conducente para esclarecer los hechos, y por 
lo tanto tendrá voto consultivo. 

Ar t . 4.° La clasificación se hará por categorías, 
formándose un cuadro para cada una de ellas. Com
prenderá cada cuadro los empleados activos y ce
santes. Los que hayan servido en distintas catego
rías , se colocarán en la supeiior & que hayan perte
necido. Los empleados activos se dividiián en tres 
clases, comprendiéndose la primera en los de un 
mérito muy distinguido y que por todas sus circuns
tancias merezcan ser atendidos con preferencia : en 
Ja segunda los que, sin tener merecimientos especia
les en la carrera sean sin embargo dignos de ser 
promovidos: y en la tercera los que no cuenten en 
la categoría los dos años que se txigen para poder 
ser atendidos, á pesar de que por las demás circuns
tancias puedan ser colocados en cualqiiiera de las 
clases precedentes; y los que no convenga sean pro
movidos; aun contando dos años de servicio. 

Cuando no exista entre los individuos de,una 
misma clase tazón bien juslificada de preferencia, la 
cual deberá expresarse en su caso, se colocarán por 
orden rigoroso de antigüedad en la respectiva cate
goría. 

Ar t . 5.° En las mismas clases se dividirán tam
bién los cesantes, haciéndose ademas otra, en la cual 
se comprenderán los que por su edad, achaques, mal 
estado de su salud, ó por otras circunstancias, age-
ras á las opiniones políticas, no sea conveniente 
vuelvan al servicio activo. 

Ar t . 6." Los que habiendo pertenecido á la ma
gistratura y judicatura del fuero común estén em
pleados en las de otros fueros ó en destinos de la Ad-
nistracion pública y soliciten volver á aquella car
tera serán colocados en el cuadro correspondiente 
segim sus circunstancias, merecimientos y servicios. 

A i t . y.° También se formaran dos cuadros para 
los que aspiren á entrar de nuevo en plaza de la 
magistratura y judicatura, cada uno de los cuales se 
dividirá en dos partes. Se comprenderán en la prime
ra los sugetos que estén adornados de los requisitos 
externos que exigen las disposiciones vigentes y se 
consideren dignos de servir, y en la segunda los que 
no tengan las circunstancias externas apetecidas, ó 
que por razones atendibles y justas no deban ser co
locados. 

Art . 8." Se expresará ademas en la primera par
te del cuadro relativo á candidatos para juzgados la 
categoría á que la sección considere acreedor á ca
da interesado en vista de todas sus circunstancias, 
sin atenerse exclusivamente para ello a los títulos y 
requisitos externos que marcan las disposiciones v i 
gentes , debiendo en todo caso , sin embargo , tener 
al menos los correspondientes a la cutegoiíi en que 
se Ies coloque. Iguülmentt: ss calificará cada indi

viduo de los considerados dignos con ¡a nota de 
Preferente , Bueno , Regular, según sus respectivas 
circunstancias. 

Art . p." Para que pueda deliberar la sección 
acerca de la conveniencia de trasladar ó 110 á otro 
punto los Magistrados ó Jueces, cuando el interesa
do no lo solicite directa ni indirectamente, precede
rá resolución del Ministro de Gracia y Justicia pues
ta en el extracto del expediente. En virtud de esta 
resolución, y sin otra orden especial para ello, el 
Gefe del Negociado dará cuenta del expediente. 

Art . lo.» Sin embargo, si por el exámen del ex
pediente que para la clasificación debe hacerse esti
mase oportuno la sección que se traslade algún M a 
gistrado ó Juez á otro punto, lo consignará asi en 
su dictámen. 

Art . 11° De la misma manera consignará tam
bién su opinión si en sentir de la sección aparecie
ren méritos bastantes para que se instruya el expe
diente de separación , y si en su caso procede la 
suspensión con arreglo ai decreto de 7 de Marzo úl
timo. 

Art. ta.0 La sección fijará la clase de instruc
ción que por regla general deba darse á los expe
dientes de clasificación y traslación de los Magistra
dos y Jueces, para que por el Subsecretario se expidan 
en cada caso las órdenes conducentes al intento , á 
fin de que puedan piesetitarse los expedientes en es
tado de emitirse uictámen definitivo, "sin perjuicio de 
ampliarlo mas si se eslimase conveniente. 

Art . 13." E l dictámen de la sección se extende
rá en el extracto del expediente, poniéndose al mar
gen los nombres de los que lo acuerden , y será ru
bricado por el que presidiere , pudiendo expresar y 
fundar su voto particular los que disintieren ;.y no 
haciéndolo, se considerarán adheridos á la mayoría , 
cualquiera que hubiere sido su opinión. 

Madrid 6 de Abri l de 185• . ^ G o n z á l e z Romero. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

Dr. D. J o s é Jacinto Cálvelo Juez de primera ins
tancia de Fonsagrada y su partido judicial. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por tér
mino de nueve días, á D . Vicente N o v o vecino de 
Gorullón, partido judicial de Vil lafranca del Bier-
zo, contra quien, y en dicho mi Juzgado , sé sigue 
causa criminal, sobre espendicion de monedas de 
oro que se dicen falsasj y otros para que se presente 
en la cárcel pública de esta cabeza de partido en cla
se de detenido, á responder á ios cargos que c o n 
tra é\ resultan en Ja citada causa: que si a¿i Jo h i 
ciere se le oirá y hará justicia, con apercibimiento 
de que no presentándose en el término seña lado ¡.e 
sustanciará dicha causa, por su ausencia y rebeldía , 
y los autos y diligencias se notificarán en los estra
dos de esta audiencia, parándole el mismo perjui
cio que si se hiciesen en su propia persona sin mas 
citarle llamarle ni emplazarle que por el presente, 
y á fin de que no pueda alegar ignorancia. Dado 
en Fonsagrada á veinte y uno de A b r i l de mil 
ochocientos cincuenta y uno.=:Dr. José J . Cálvelo . 
— Voc su mandado, Pedro Quíntela . 

L E O N : Imprenta de la Viuda c Hijos de Miñón. 


